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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO ESCRITURA 2013-17-01-24 No. P05110 

AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL , SS 

LR 
ES $: 

A SR 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DELA ÉS =¿s 

a Z = 49 
COMPAÑIA ARVASA S.A. ; EZ ia 

¿fis Es 

Jr 
Otorgado por: S” E A 

ANA MARIA VALENCIA ACOSTA 2392704 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DIV3COPIAS 

Y 
En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Dar : , 
Ecuador, hoy día martes nueve de julio de dos mil week, ante mi, 

.. . . . , r £ 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario Vigésimo Cuarto del 
  

cantón Quito, cofparece la señora Ana María Valencia Acosta, en su 

calidad de Gerente General y como tal Representánte Legal de la 

compañía ARVASA S.A., conforme documento que se adjunta. La 

compareciente es de nacionalidad colombiana, mayor de edad, de 

estado civil casada, con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, hábil y capaz para contratar y obligarse, para el 

efecto; a quien de conocer doy fe pues me presenta su documento 

    

de identidad y me solicita que eleve a escritura no A 

l que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

  

   



“SEÑOR NOTARIO: En 4 registro de escrituras públicas a su 

cargo sirvase extender una de Ampliación del Objeto Social y 

Reforma del Estátuto Social de la compañía denominada 

ARVASA S.A., contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece a celebra? la presente escritura 

pública la señora Ana María Valencia Acosta, de nacionalidad 

colombianaÍ mayor de edad, de estado civil casada, vabil y Capaz 

para contratar y obligarse, en su calidad de Gerente General y como 

tal Representante Legal de la compañía ARVASA S.AÍ, conforme se 

desprende del nombramiento que Le adjunta como documento 

habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS PUNTO 

UNO.- La compañía ARVASA S.A., se constituyó ante el Notario 

Vigésimo Cuarto “del cantón QuitóÍ Doctor Sebastián Valdivieso 

Cueva, el día diecinuevé de enerá € del dos mil cuatro”y se inscribió en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el día siete de abril Gel dos 

mi) cuatro. DOS PUNTO DOS.- La compañía ARVASA S.A., 

aumentó su capital y reformó sus estatutos mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto Gel Cantón Quito, Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, el día quincé de junio del dos mil cirio, 

inscrita á el Registro Mercantil del Cantón Quito el día catorcs de 

septiembre dá dos mil cinco DOS PUNTO TRES.- La compañía 

ARVASA S.A., reformó y codificó su Estatuto social mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuárto del 

cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, el día quince de 

abril/del dos mil diez/ inscrita en“el Registro Mercantil del cantón 

Quito el día trece” de julio/del dos mil di. DOS PUNTO 
/ 

CUATRO.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 
/ 

Accionistas de la compañía ARVASA S.A., celebrada el día cuatro 

Ss o,



  

NO“ARA 

VIGESIMO CUARTA 

QUITO Y 
de marzo de dos nril trece, aprobó ta Ampliación del Objeto Social y 
  

  

Reforma del Estatuto Social de la compañía ARWASA S.A. 

TERCERA.- AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA ARVASA S.A.: Con los antecedentes expuestos se 

amplía el objeto social de %a compañía ARVASA S.A., de 

conformidad a lo resuelto por la Junta General Exffaordinaria y 

Universal de: Accionigtas, en sesión celebrada el dia cuatro de marzo 

de dos mil trece y CUARTA.- REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ARVASA S.A.: La compareciónte 

declara reformado el estatuto social de la compañia conforme a 

siguiente textds “ESTATUTO DE ARVASA S.A.- ARTÍCULO 

SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL: El objeto social de la compañía 

es la instalación, operación y manejo de restaurantes, paraderos, 

preparación de alimentos para la venta al por mayor o menor, 

distribución de los mismos. La compañía podrá dedicarse 

adicionalmente 4 una O varias de las siguientes actividades que 

constituyen $u objeto social: PRODUCCION, FABRICACION Y 

COMERCIALYZACION.- La compañía podrá dedicarse, en 

general, a ta transformación de materia prima en productos 

terminados y/o elaborados y dedicarse 2 la producción, 

comercializa. ión. suministro, impertación y exportación de los 

siguientes productos ú los insumos necesarios para su producción, 

por cuenta propla c de terceros: a) Productos plásticos y de caucho 

para uso domestico. hospitalario, industrial y comercial:-8) Todo tipo 

de artículos de hierro, acero u otros metales, productos metalúrgicos 

y artículos «.: ferrezería; ef Aparatos eléctricos y electrodomésticos; 

    
prendas de vestir e indumentaria nueva y usada. fibras 
  

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 

312102 

 



y calzado así como las materias primas que la cummponen, artículos de 

deporte y atlerismo, productos de cuero, telas y de pieles; e) Pinturas, 

barnices y lacas; f) Acoples de mangueras y conexiones para 

maquinaria y más equipos mecánicos; g) Toda clase de artesanias y 

trabajos en materiales naturales tales como: artículos de cerámica, 

artículos de madera, tejidos, tapices, cordeleria y cestería; h) 

Juguetes y juegos infantiles; i) Toda clase de artículos 

suntuarios y de regalo tales como: joyas y artículos conexos en 

la rama de joyería, artículos de bazar, articulos de perfumería, 

cosméticos, productos de cristal. aparatos de relojería, sus partes 

y accesorios: ) Todo tipo de alimentos y bebidas tales como: 

bebidas alconólicas, licores, gaseosas, aguas minerales; confitería; 

productos cdiztéticos y naturistas. La compañía podrá celebrar toda 

clase de actos y contratos para el cumplimiento de su objeto social, 

así como rep:esenter a empresas o personas nacionales o extranjeras 

que se dediquen a la misma actividad”  QUINTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agregan como documentos 

habilitantes a la presente minuta, Ata de ta Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía ARVASA 
, > , 

S.A., celebuida el día cuatro de marzo de dos mil trece y el 

nombramiento de la compareciente éomo representante legal de la 

compañía. Usted Señor Notario “sé” servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento público. 

(firmado) Doctor Andrés Aguirre Carrión Abogado con matricula 

profesional numero seis mil noventa y tres del Colegio de Abogados 

de Pichincra”.- Hasta aquí la minuta que la compareciente eleva a 

escritura pública con todo su valor legal.- Leida que fue la presente 

>
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Quito, 24 de marzo del 2.009. 

Señora: 

ANA MARIA VALENCIA ACOSTA 

Prosente.- 

. . o. i 
De mi consideración: i 

! 

La Junta General Extraordinaria, y Universal de Accionistas de la Compañía asa 

SOCIEDAD ANONIMÁ celebrada en esta fecha tuvo el acierto de elegir a usted 

como GRRIENTE GENERAZ, de la misma, por el lapso de cinco (5) años, contados 277304 

a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento cn el Registro Mercantil 

- del Cantón Quito. 

Usted se servirá hacer constar la aceptación del cargo antes refcrido, al pie del 

presente instrumento. 

  

En esta fecha acepto el cargo de Gerente General de la Compañía ARVASA S.A. y 
prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los Estatutos Sociales de la 
Fsmpresa. 

Muy Atentamente, 

  

Ll /£ / 
Quito, 24 de marzo da 2.009 / 

legal de la Compañía  



Con esta fecha queda inserito el presente 

| documento bajo el No 

de Nombramien.zs Tarso mt 

o cc AR 
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La ña Or. Rad Gaybor Secaira 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTOM GusiTO 
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a recac mn o . io 
po Tae REDBISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

37% SOCIEDADES 
z3 1d hartas 

NUMERO RUC: 1751922339001 

RAZON SOCIAL: ARVASA SA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y ar DE 
ACCIONISTAS DE ARVASA S.A., CELEBRADA EL DÍA 

LUNES 04 DE MARZO DEL 2013 

En el Distrito Metropolitano de Quitd/ hoy día lunes 04 de marzo del 2013, a las 15:06 
en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Melchor “Aymerich ( (Cima del 
Panecillo) del Distrito Metropolitaxo de Quito, con la presencia del 190% del ca capital 2579 6 
pagado: señor Mauricio Ricardó Arias Jarrín, suscriptor de sesenta y tres mil 

“. de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, señora Daniela Cabezas on 
suscriptora de treinta y cincomil acciones; de/ún dólar de los Estados Unidos 
América cada una; y, señora Maria del Carmen Almeida Agudín, suscriptora de veinte y - 
cinco mil accion: de un dólar de los Estados Unidos de América,cada una. Los 
accionistas proceden a instalarse en Junta eral Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía ARVASA S.A., de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 238.de la Ley de Compattías, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1. e del Estatuto Social de la Compañía; Ampliación del Objeto Social. / 
2. rización a la Gerencia General para que de cumplimiento a la resolución de 7 

la Junta General. 

/ / Y 
Preside la Junta el señor Mauricio Pjcardo Arias Jarrín, Presidente de la cojapañia y 
actúa como Secretaria la Gerente Gerferal, señora Ana María Valencia Acosta, 

eforma del Estatuto Social de la Compañía; Ampliación del Objeto Social. 

El señor Presidente solicita a la señora Secrefaria de lectura al actual objeto Social de la 
compañia que costa en el estatuto codificado de la misma. Una vez leido el objeto social 
el Presidente pone a consideración de los accionistas el texto que se va a incorporar a 
continuación del actual objeto social, el mismo que dirá. “PRODUCCION, 
FABRICACION Y COMERCIALIZACION.- La compañía podrá dedicarse, en 
general, a la transformación de materia prima en productos terminados y/o elaborados y 
dedicarse a la producción, comercialización, suministro, importación y exportación de 
los siguientes productos o los insumos necesarios para su producción, por cuenta propia 
o de terceros: a) Productos plásticos y de caucho para uso domestico, hospitalario, 
industrial y comercial; b) Todo tipo de artículos de hierro, acero u otros metales, 
productos metalúrgicos y artículos de ferretería; c) Aparatos eléctricos y . 
electrodomésticos; d) Todo tipo de indumentaria y textileria tales como: textiles, ropa, 
prendas de vestir e indumentaria nueva y usada, fibras tejidos hilados y calzado así 
como las materias primas que la componen, artículos de deporte y atletismo, productos a 
de cuero, telas y de pieles; e) Pinturas, barnices y lacas; £f) Acoples de mangueras y . 
conexiones para maquinaria y más equipos mecánicos; g) Toda clase de artesanías y ( 
trabajos en materiales naturales tales como: articulos de cerámica, artículos de 
madera, tejidos, tapices, cordeleria y cestería; h) Juguetes y juegos infantiles; 4 
Toda clase de artículos suntuarios y de regalo tales como: joyas y artíc; 
conexos en la rama de joyería, articulos de bazar, artículos de pe 
cosinéticos, productos de cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesori 2d) | 

      

   



Co Autrotass 
ler- 

AS 

Todo tipo de alimentos y bebidas tales come: bebidas alcohólicas, licores, 
gaseosas, aguas minerales; confitería; productos dietéticos y naturistas.” 

Puesto a consideración de los accionistas asistentes, se aprueba por unanimidad la 
ampliación propuesta. 

El Presidente pone a consideración el nuevo texto del artículo ségundo del Estatuto 
cial de la compañía ARVASA S.A, el mismo"que queda comio a contimuación se 

señala: “ARTÍCULO SEGUNDO.: OBJETO SOCIAL: El objeto social de la 
compañía es la instalación, operación y manejo de restaurantes, paraderos, preparación 
de alimentos para la venta al por mayor o menor, distribución de los mismos. La 
compañia podrá dedicarse adicionalmente a una o varias de las siguientes actividades 
que constituyen su Objeto social PRODUCCION, FABRICACION Y 
COMERCIALIZACION.- La compañía podrá dedicarse, en general, a. la 
transformación de materia prima en productos terminados y/o elaborados y dedicarse a 
la producción, comercialización, suministro, importación y exportación de los 
siguientes prod: o los iusumos necesarios para su producción, por cuenta propia o 
de terceros: a) Productos plásticos y de caucho para uso domestico, hospitalario, 
industrial y comercial; b) Todo tipo de artículos de hierro, acero u otros metales, 
productos metalúrgicos y artículos de ferretería, €)“ Aparatos eléctricos y 
electrodomésticos; d) Eódo tipo de indumentaria y textilería tales como: textiles, ropa, 
prendas de vestir e indumentaria nueva y usada, fibras tejidos hilados y calzado asi 
como las materias primas que la componen, artículos de deporte y atletismo, productos 
de cuero, telas y de pieles, eYPinturas, bamices y lacas; f) ¿opio de mangueras y 
conexiones para maquinaria y más equipos mecánicos; g) Tóda clase de artesanias y 
trabajos en materiales naturales tales como: artículos de cerámica, artículos de 
madera, tejidos, tapices, cordelería y cestería; h) stes y juegos infantiles; ¡Y 
Toda clase de artículos suntuarios y de regalo tales como: joyas y artículos 
conexos en la rama de joyería, artículos de bazar, artículos de perfumeria, / 

cosméticos, productos de cristal, aparatos de relojería, sus partes y accesorios; j) 
Todo tipo de alimentos y/bebidas tales como: bebidas alcohólicas, licores, 
gaseosas, aguas minerales; Confiteria; productos dietéticos y naturistas. La compañía 
podrá celebrar toda clase de actos y contratos para el cumplimiento de su objeto social, 
así como representar a empresas o personas nacionales o extranjeras que se dediquen a 
la nuisma actividad.” 

Puesto a consideración de los accionistas concurrentes el nuevo texto del artículo 
segundo, lo aprueban por unanimidad. 

A continuación el ¿eñor Presidente solicita que se continúe con el punto dos del orden 
del día, 

2. Autorización a Gerencia General para que de cumplimiento la resolución 
de la Junta. 

/ 

A continuación toma la palabra el Presidente, para indicar que se debe proceder a 
autorizar a la Gerente General de la compañía a fin de que proceda a dar todos los 

  

MS



NOTAIUA 

* 

pasos necesarios para el pe lonamiento de lo resuelto en la presente Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas. 

( 
Los accionistas autorizan a la Gerente General de la compañía proceda a dar todos los » 
pasos necesarios para perfeccionar la presente Ampliación del Objeto Social y Reforma 33, - y 
del Estatuto Social. 

/ 
Por no haber ningún otro punto del orden del día que debg ser conocido y resuelto por la 
Junta, el Presidente dispone un receso de sesenta minutos para la redacción del actá. 

Reinstalada la sesión con la concurrencia de las mismas personas y pueéta el acta en 
consideración de ellas, la Junta General la aprueba por unanimidad y sin observaciones, 
y se faculta a la Gerente General para que proceda a dar los pasos legales 1iecesarios 
para la aprobación de la presente Ampliación del Objeto Socíal y Reforma del Estatuto 
Social. 

Se da por concluida lá Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas el 
mismo día a las 17h30, / 

Para constancia firman los accionistas, en unidad de acto, conjuntamente con el 

Presidente y la Secretaria que certifican. [ 

aula ua 
ía Valencia Ago / 

ofábal) ,, AO a 
ía del Carmen Almeida Agudín “14 

Accionista Accionista 

      

 



  

NOTAIGA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

firma conmigo er unidad de acto. de todo lo vual doy le.- 

(acc). 
Aha Mdría Valencia Acosfa 

e 

  

   

CL (12 AaQ4929 

Gerente General Compañía ASASA. 

EL NOTARIO, 

Zi 
De. Soñastión Valdivica: (0 a, 

NOTARIO VIGEGIMO CUART" 

aQuiTo 

escritura a la compareciente por mí, el Notario, se ratifica en ella y 

  

  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO



Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de 

la escritura de AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL, REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ARVASA S.A. otorgada por ANA 

MARIA VALENCIA ACOSTA, debidamente sellada y firmada en Quito, a nueve 

de julio de dos mil trece.- 

dle 
nana3n 8 

“ 
Ys d 728, ¿Dist Vacliemido Puro, MOVATGO VIA O ULARTO 

Curr,   



RAZÓN: Tomo nota al margen de la Escritura Pública de 

AMPLIACION DEL OBJETO SOCIA Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA ARVASA S.A., de fecha nueve de julio del año 

dos mil trece, la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías de Quito No. SC.1J.DJC.Q.14.000420, de fecha tres 

de febrero del año dos mil catorce, dictada por el Doctor 

Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de ouitg 202709 

mediante la cual se aprueba la ampliación del objeto social 

y la reforma de estatutos de la Compañía antes mencionada.- 

Quito, once de febrero del año dos mil catorce. J.L. 
Mirar VIGESIDA E      

SEO LARA MAA 

Des CANTÓN La OS       

    

      

  



    
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
     

   

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

A
R
S
S
 

     
    1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AMPLIACIÓN OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

RIO: 5530 

19 014 

DE 4514 

4 LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

            
  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

rn 1712994829 VALENCIA Quito REPRESENTANTE | Casado 

! on ACOSTA ANA LEGAL 

ó % MARIA 

e E 3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

e ¿ NATURALEZA.DEL ACTO O 4 AMPLIACIÓN OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

e : 
  

CONTRATO: * | ESTATUTOS DE SOCIEDAD ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: o. 09/0720 : 

NOTARÍA:. : NO     na   
¡ESIMA CUARTA 

  

  

  

  

  

  

  

CANTÓN: + [| QUITOS% 

N*.RESOLUCIÓN: - “4 RESOLUCIÓN: 5C.1J.DJC.Q.14.000420 

FECHA RESOLUCIÓN: 03/02/2014 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: : 0 

NOMBRE DELA COMPAÑÍA: . . | ARVASAS,A. 
        DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: -.. | QUITO 
  

4._ DATOS CAPITAL /CUANTÍA: 
[NO APLICA ] 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 905 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

07 DE ABRIL DE 2004, TOMO: 135. 
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E
O
S
 

0461210 
A,  



  

  

     

      
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL A DE INSCRIPCIÓN, 

NORMATIVA VIGENTE.   

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

BLANCO NO 
SEGÚN LA 

    

  
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 19 ns ES DE FEBRERO DE 2014 

    DR. RUBEN ENRJEUE AGUIRRE LOPEZ 
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RAZÓN: AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA DENOMINADA ARVASA SOCIEDAD ANONIMA, DE FECHA 

DIECINUEVE DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO, CELEBRADA EN ESTA 

NOTARIA, TOMO NOTA, LA RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO No.SC.1J.DJC.Q.14.000420, DE FECHA TRES 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EMITIDA POR EL DOCTOR 

CAMILO VALDIVIESO CUEVA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS vee91n3 71 3 

QUITO, MEDIANTE LA CUAL SE APRUEBA LA AMPLIACION DEL 

OBJETO SOCIAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

ARVASA S.A., ESCRITURA CELEBRADA EN ESTA NOTA     
        NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.- QUITO 2% 

MAYO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- LO.


